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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 37 y 52 de la Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Luisa Sánchez Meza 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

15 de diciembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

27 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

II.- SINOPSIS 

Fomento al turismo médico en México. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, con relación al artículo 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACION 

 

 

 

 

 

 

Artículo 37. … 

 

I a II... 

 

III. … 

 

 

a) a d) ... 

 

e) Solicitantes de la condición de refugiado, de protección 

complementaria y de la determinación de apátrida, o por razones 

humanitarias o causas de fuerza mayor, y 

 

f) Miembros de la tripulación de embarcaciones o aeronaves 

comerciales conforme a los compromisos internacionales 

asumidos por México. 

 

Decreto por el que se adiciona un inciso a la fracción III del 

Artículo 37 y un párrafo al Artículo 52 de la Ley de 

Migración: 

Único. Se adiciona un inciso a la fracción III del artículo 37 y un 

párrafo al artículo 52 de la Ley de Migración: 

Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros deberán: 

I a II... 

III. No necesitan visa los extranjeros que se ubiquen en alguno de 

los siguientes supuestos: 

a) a d) ... 

e) Solicitantes de la condición de refugiados, de protección 

complementaria y de la determinación de apátrida, o por razones 

humanitarias o causas de fuerza mayor; 

f) Miembros de la tripulación de embarcaciones o aeronaves 

comerciales conforme a los compromisos internacionales 

asumidos por México, y 
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No tiene correlativo vigente g) Visitantes extranjeros que ingresen a México para recibir 

servicios de turismo médico o de salud 

 

Artículo 52. … 

 

 

 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. VISITANTE REGIONAL. Autoriza al extranjero nacional o 

residente de los países vecinos para ingresar a las regiones 

fronterizas con derecho a entrar y salir de las mismas cuantas 

veces lo deseen, sin que su permanencia exceda de tres días y sin 

permiso para recibir remuneración en el país. 

 

Mediante disposiciones de carácter administrativo, la Secretaría 

establecerá la vigencia de las autorizaciones y los municipios y 

entidades federativas que conforman las regiones fronterizas, para 

efectos del otorgamiento de la condición de estancia de visitante 

regional. 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el territorio 

nacional en las condiciones de estancia de visitante, residente 

temporal y residente permanente, siempre que cumplan con los 

requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con lo 

siguiente: 

I. a II. ... 

III. Visitante regional. Autoriza al extranjero nacional o residente 

de los países vecinos para ingresar a las regiones fronterizas con 

derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, sin 

que su permanencia exceda de tres días y sin permiso para recibir 

remuneración en el país. Mediante disposiciones de carácter 

administrativo, la Secretaría establecerá la vigencia de las 

autorizaciones y los municipios y entidades federativas que 

conforman las regiones fronterizas, para efectos del otorgamiento 

de la condición de estancia de visitante regional. 

 

Cuando el ingreso al territorio nacional sea la finalidad de 

recibir servicios de turismo médico o de salud, el periodo de 

estancia podrá prolongarse siempre y cuando haya un 

certificado médico expedido en términos de lo que disponga el 
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IV. a XI. ... 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. a XI. ... 

 Artículos Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a partir 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


